
GOBIER o DEL ESTADO

JALISCO
MERECES ESTAR BIEN

- - - El suscrito Lic. Gabriel Ibarra Félix, Presidente del Comité de Clasificación de Información
Pública del Sujeto Obligado denominado Procuraduría de Desarrollo Urbano, con fundamento en los
artículos 29 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios publicada el día 8 ocho de agosto de 2013 en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco", la cual entró en vigor al día siguiente de dicha publicación, así como 10 del Reglamento,
CONVOCO a la SESiÓN EXTRAORDINARIA 2014 DEL COMITÉ DE CLASIFICACiÓN DE LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO PROCURADURíA DE
DESARROLLO URBANO, a celebrarse a las 14:00 catorce horas del día 18 dieciocho de noviembre
del año 2014 dos mil catorce, en las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia del Sujeto
Obligado, organismo público descentralizado Procuraduría de Desarrollo Urbano (PRODEUR), sito
en el interior del domicilio de esta última, calle Mariano Azuela número 23 (veintitrés), en la colonia
Arcos Vallarta, de ésta ciudad de Guadalajara, Jalisco, la cual se desarrollará bajo la siguiente
ORDEN DEL DíA: .

PRIMERO.· Lista de asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.· Declaración, en su caso, del quorum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· .. La actualización de los CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE PUBLICACiÓN
Y ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN FUNDAMENTAL DEL SUJETO OBLIGADO
PROCURADURíA DE DESARROLLO URBANO, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y a su Reglamento así como
a los lineamientos del Instituto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -CUARTO.· Votación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTO.· Conclusiones y cierre de sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Notifíquese a cada uno de los integrantes del Comité y publíquese la presente Convocatoria en
la página web del Sujeto Obligado en el área destinada a la Información Fundamental. - - - - - - - - -

ATENTAMENTE
"2014, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución de

Apatzingán y Año de Octavio Paz"
Guadalajara, Jalisco a 18 de noviembre de 2014.

LIC. GA I ARRA FÉLlX
Presidente del Comité de Clasifica .. n de Información Pública de la

Procuraduría de Desarrollo Ur a o del Estado de Jalisco.
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- - Siendo las 14:00 catorce horas del día 18 dieciocho de noviembre de 2014 dos mil catorce, en
las oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia del sujeto obligado Organismo Público
Descentralizado denominado Procuraduría de Desarrollo Urbano (PRODEU.R), sito en el interior del
domicilio de ésta última, Calle Mariano Azuela número 23, en la Colonia Arcos Vallarta, de ésta
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, con fundamento en el artículo 29 puntos 1, 2 Y 3 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de Jalisco y sus Municipios - misma
que entró en vigor el día 9 nueve de Agosto de 2013 -, se procede a celebrar la SESiÓN
EXTRAORDINARIA 2014 DEL COMITÉ DE CLASIFICACiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO PROCURADURíA DE DESARROLLO URBANO, la cual
fue convocada el día 18 dieciocho de noviembre del presente año, en virtud de la prevención
efectuada por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco,
contando con la asistencia de las siguientes personas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - 1.- Lic. Gabriellbarra Félix, en su carácter Procurador y Presidente del Comité; - - - - - - - - - - -

- - - 2.- Lic. Juan Carlos Hernández Ocampo, Director de Jurídico y titular de la Unidad de
Transparencia, quien funge como Secretario del Comité; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 3.- Lic. Gilberto Hernández Guerrero, Director de Gestión Patrimonio y Apoyo Operativo, y
quien funge como Contralor Interno del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En virtud de lo anterior, el suscrito Secretario paso lista, contando con la asistencia de la
totalidad de integrantes del Comité, y determino que hay quórum legal para sesionar. - - - - - - - - - - -

- - - Al estar completamente integrado el Comité de Clasificación de Información Pública de este
Sujeto Obligado, el Presidente del Comité procedo a instalar la sesión, tal y como lo ordena el
numeral 11 fracción I del Reglamento marco de Información Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo, en cumplimiento a los punto TERCERO de la Convocatoria, se procede a poner a
su consideración el proyecto de los CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE PUBLICACiÓN Y
ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN FUNDAMENTAL DEL SUJETO OBLIGADO
PROCURADURíA DE DESARROLLO URBANO, ya modificados en términos de lo dispuesto en la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y a
su Reglamento así como a los lineamientos generales de clasificación del Instituto, para su
aprobación o en su caso observaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En este momento, el Secretario del Comité turna copias simples de los CRITERIO
GENERALES EN MATERIA DE PUBLICACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN
FUNDAMENTAL DEL SUJETO OBLIGADO PROCURADURíA DE DESARROLLO URBANO, ya
modificados en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y a su Reglamento así como a los lineamientos

Página 1 de 2

Procuraduría de Desarrollo Urbano
Mariano Azuela 23, Col. Arcos Vallarta. CP 44600,Guadalajara, Jalisco, México

Tels. 3630 4600 / 3630 4618 / 3630 4619
E-mail: prodeur@jalisco.gob.mx



JALISCO
GOBIERNO DEL ESTADO MERECES ESTAR BIEN

generales de clasificación del Instituto, y en este momento se le solicita a los presentes que los lean,
y en su caso, emitan alguna opinión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Al no haber opinión alguna, se procede a llevar a cabo la votación, en cumplimiento al punto
CUARTO de la orden del día, de los Criterios sujetos a modificación, resultando aprobados por
unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En cumplimiento a lo previsto por el artículo 30 punto 1, fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública se ordena la remisión de los CRITERIOS GENERALES EN
MATERIA DE PUBLICACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN FUNDAMENTAL DEL
SUJETO OBLIGADO PROCURADURíA DE DESARROLLO URBANO, ya con sus modificaciones,
al ITEI para que ejerza su atribución contenida en el artículo 35 punto 1, fracción XIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - --

- - - No habiendo más asuntos que tratar, siguiendo con el punto QUINTO de la orden día, se da por
terminada la presente sesión, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, y se ordena
imprimir la presente acta de sesión por quintuplicado, las que quedarán distribuidas de la siguiente
manera: un tanto para el Presidente del Comité, un tanto para el Secretario del Comité, un tanto para
el Director de Área con funciones de control interno del sujeto obligado, y que también forma parte
del comité, uno más para el Archivo del sujeto obligado, y otro tanto para el Instituto de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para los efectos legales
a que hubiere lugar, remitiendo así mismo un legajo original de los Criterios modificados. - - - - - - - - -

EL COMITÉ DE CLASIFICACIÓN

DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA PRO' EUR

El Presidente del Comité

Contralor Interno del Comité
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